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1.   OBSERVACIONES RECIBIDAS  
 

Que con fecha miércoles 01 de junio de 2022 a las 13:42 P.M, mediante correo electrónico 
se recibe observación de parte de la postulante NATALY DE LA PAZ GAUNE AEDO, la cual se 
transcribe textual a continuación: 
 

“Estimado 

Manuel Diaz Calderon,  

 

Junto con saludar, por medio del presente, presento observación respecto mi postulación al 

cargo de Trabajador/a Social para programa Mi Abogado, en donde figura en la fase 

"recepción de antecedentes" la inexistencia de Declaración jurada que acredite no estar 

afecto a inhabilidades, certificado que fue adjunto en la postulación original realizada con 

fecha 06-04-2022 y fue nuevamente incorporado con fecha 22-05-2022 dado el requisito 

de no superar los 30 días de vigencia.  

 

Postulante Nataly de la Paz Gaune Aedo. 

RUN 16.176.886-3 

 

Quedo atenta a novedades,  

 

Desde ya muchas gracias.  

 

Saludos cordiales  

 

Nataly Gaune Aedo”. 
 

2. REVISIÓN ANTECEDENTES RECLAMADOS 
 

Se revisan los antecedentes presentados por NATALY DE LA PAZ GAUNE AEDO, constatándose 
que con fecha 30/05/2022 se publica el Acta de Validación Formal de Antecedentes y Curricular del 
proceso de selección público PSP 067/2022 por lo tanto, la observación se encuentra dentro del 
plazo para su reclamación. 
 
2.1 Certificado de no encontrarse inscrito en el registro de inhabilidades para trabajar con NNA: 
 
Se revisan los ítems de documentación adjunta de la postulante, en la cual se logra acreditar el 
certificado mencionado. 

 
• Según los antecedentes mencionados anteriormente y la documentación adjunta, logra 

avanzar a la segunda etapa “evaluación curricular”. 
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3.  CONCLUSIÓN  
 
Revisado los antecedentes del reclamo, las bases concursales PSP 067/2022 aprobadas por 

Resolución Exenta N°1116/2022, el procedimiento de obtención de personal vigente de la 
Corporación de Asistencia Judicial, el comité acoge la observación presentada por NATALY DE LA 
PAZ GAUNE AEDO. 


